
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Otorga	 a	 los	 agentes	 de	 la	 Administración	 Pública	 Provincial,	 cuya	 prestación	 de	 servicios	 sea	 de	 treinta	 (30)	 o	 más	 horas
semanales	una	asignación	especial	no	remunerativa	de	PESOS	ARGENTINOS	CIEN	($a.	100)	mensuales	a	partir	del	01	de	Enero	de	1984.
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